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DJ/ADQ-CS/69/2023

Zar¡ooan n
a,OeñOa a'l ContrYto de Suminlstro DJ,/ADQ-CS,/4ó /2022, que celebran por
una parte el Slstema para e[ Desarrollo lntegral de [a Familia del Munlclpio
de Zapopan, Jallsco, representado en este acto por su D¡rectora Generat, la
Maestra Karta Gu¡tlermina Segura Juárez y ta Socíedad Anón¡ma de Capital
Var¡able ' Comercializadora Bosque' representada en este acto por su
Administrador General Único, Cartos Manuel Átvarez Pérez, partes a las gue
en [o suces¡vo se les denominará como 'El Organismo' y ' E[ Proveedor',
respect¡vamente; suietándose ambas partes a [as s¡guientes:

DECLARACIONES:

l.- Declara 'E[ Organ¡smo' gue

a) Es un Organismo Púbtico Descentralizado de la Administrac¡ón Pública
Mun¡cipal, debidamente constitu¡do según Decreto 1203ó doce mil
treinta y se¡s, pubticado en e[ Periódico Oficiat "EI Estado de Jalisco" de
fecha 13 trece de Abrit det año 1985 un mil novecientos ochenta y cinco,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, gue t¡ene entre otros
objetivos, el de proporcionar servicios integrates de asistencia sociaI a [a
pobLación del Municipio de Zapopan, Jalisco, de conformidad a las
normas establec¡das a nivel Nacionat y Estatal.

Su domícillo convencional para todo [o relacionado con la interpretac¡ón y
cumplímiento del presente contrato, se ubica en el número ll5l un míl ciento
c¡ncuenta y uno de la Avenida Laureles, en [a colonia Unidad FOVISSSTE det
Munic¡p¡o de Zapopan, Jalisco.

c) Su D¡rectora General, la Maestra Karla Guiltermina Segura Juárez cuenta con
personalidad iurÍdica y facultades necesarias para obligarse y contratar en los
términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se acredita con el
nombramiento otorgado a su favor por el Patronato de'El Organismo' de
fecha 1l once de octubre del año 2021 dos m¡l veintiuno, expedido por [a C.
Mlchette Greicha Frangie, en su calidad de Pres¡denta del Patronato de'Et
Organismo'; asícomo con el Decreto de creac¡ón, señalado en el inciso a) de
las presentes declaraciones, en donde en su artícuto 09 nueve fracción Vlll
octava, señala d¡chas facuttades; mismas que no han sido revocadas o
restring¡das de forma aLguna.

d) Que los objet¡vos se encuentran dirigidos a proporcionar sew¡cios ¡ntegrates
de asistencia soc¡al a [a poblac¡ón del Municipio de Zapopan, Jat¡sco; para [o
cual se reguiere [a celebración det presente contrato, con el fin de abastecer
de combustible al pargue vehicular de 'EI Organlsmo'.

e) El comlté de adquis¡ciones y enajenación det 'El Organismo', autorizó a'El
Proveedor' el suministro de Gasolina y diéset para el pargue vehicutar; lo
anterior de conformidad con el artículo 73, numeral 1, ftacción lV de ta Ley de
Compras Gubernamentates, Ena;enac¡ón y Contratación de Servicios det
Estado de Jatisco y sus Municipios; así como en el artÍcuto 52 det Reglamento
de Adquisiciones, Arrendamientos y Ena¡enac¡ones del S¡stema para el
Desarrotlo Integral de la Famitia det Municipío de Zapopan, Jatisco.

ll.- Declara 'EL Proveedor' que:
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Zapopan_,n
a) Es una persona juri'dica, debidamente const¡tu¡da de conformidad a tas

normatividades vlgentes y apticables, [o gue acred¡ta mediante [a escritura
púbtica número 54,802 cincuenta y cuatro mil ochocientos dos, de fecha 29
veint¡nueve de novlembre del año 2005 dos mil cinco, otorgada por el Notar¡o
Público número 12 doce del Munic¡pio de Guadalajara, Jalisco; Licenciado
Jorge Robles Farias. Acto inscrito ante el Registro Púbt¡co de ta Prop¡edad y
de Comercio del estado de Jalisco con número de folio Mercantit 29ó72*l
veintinueve mil seiscientos setenta y dos aster¡sco uno.

b) Que comparece a la suscripción del presente contrato, por conducto de su

Administrador General Único, el C. Cartos Manuel Átvarez Pérez, el cuaL se

identifica con credenc¡al para votar expedida por eL lnstituto Nacional

Electoral con clave de elector y quien manifiesta baio
protesta de decir verdad que a la fecha su personal¡dad jurídica y facultades

legales no te han sido mod¡ficadas o limitadas en forma atguna, por lo que

tíene capacidad de obligarse en los térm¡nos del presente instrumento. De

igual manera, sigue declarando, gue fue designado por Acuerdo Unánime de
Accionistas de [a Sociedad Mercantil "Comerciatizadora Bosgues SA de CV"

como Admin¡strador General Único, en fecha 28 veintiocho de mayo del año

2020 dos miLveinte; [o que acred¡ta con ta escr¡tura Pública número 7,94ó siete
mil novecientos cuarenta y seis, de fecha 08 ocho de iutio det año 2020 dos

mil veinte, otorgada por el Notario Público número 22 veint¡dós det Munic¡pio

de San Pedro Tlaquepague, Jalisco, Licenciado Diego Robles Farías; acto
mediante et cual protocotizó dicho acto jurídico.

c) Que su obieto se encuentra referido a la venta, expendio, servicio, y
comercialízación at públ¡co de petroliferos, gasotinas, diésel, aceites,
lubricantes y demás productos adguiridos, autorizados, franqulciados y
suministrados por PEMEX Reflnación, por lo que cuenta con ta capacidad
materiat, física, f¡nanc¡era y técnico profesional necesar¡o para dar
cumpl¡miento a las obtigaciones derivadas del presente contrato.
Acompañando igualmente la Constancia de Situación Fiscat, expedida por
Serv¡cios de Administrac¡ón Tributaria, Órgano Desconcentrado de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de fecha 15 guince de enero deLaño
2o2l dos mil ve¡ntluno, la que refiere su actividad económica y régimen
tributario.

d) Su domicitio convencional para todo lo relac¡onado con la interpretaciÓn y
cumplimiento del presente contrato, se ubica en e[ número ]7¡ mit
setec¡entos setenta y uno de AniLlo Periférico Poniente, en la cotonia Puerta
de Hierro, en el Municipio de Zapopan, Jal¡sco.

e) Registro Federat de Contribuyentes es: CBOO5120l97O.

lll.- Declaran las partes gue:

l.- Comparecen en este acto con plenitud de sus facuttades, de manera l¡bre
y voluntaria, que las cláusulas gue a continuaciÓn se anotan, const¡tuyen la

expres¡ón de los acuerdos celebrados por las partes y gue conocen [a

trascendencia y efectos Legates de [a suscr¡pciÓn deI presente contrato.
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¡rectora General

Test¡gos

Mtro. Atei osta Castitlo
D¡rector m¡nis ción y Finanzas Dep

Cartos Manuet Átvarez Pérez
Administrador General único

Lic. Marth Patri Quiño Pérez
amento de Adgu¡siciones
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Gob¡erno de

lll.- En v¡rtud de to expuesto se sujetan a las siguientes;

CLAUSULAS:

ÚNlcl. - MONTo y vlGENClA. con ta finalidad de no desabastecer a los

usuarios de los centros y la pobtación vulnerable que se encuentran en
programas de apoyo atimentario, eI Com¡té de Adquisiciones y Enajenaciones
de 'El Organismo', aprobó la celebración de La presente adenda por e[
monto equivatente al 20% del valor deL contrato eguivalente a S35ó,OOO.OO

(trescientos cincuenta y seis mil pesos OOl100 M.N.) para e[ suministro de
combustibtes (gasol¡na y diésel) para e[ pargue vehicutar de 'E[ Organismo',
durante eL periodo comprendido del Ol de enero al 28 de febrero de 2023
dos mil veintitrés.

Leida que fue La presente adenda por las partes, manifiestan estar conformes
con su contenido, prev¡a tectura y con pleno conocim¡ento det atcance tegat
gu¡enes to suscriben lo firman, por dupticado sirviendo cada eiemptar como
original para cada una de las partes; et día l7 diec¡siete de enero del año 2023
dos mil veintitrés en e[ Munlcipio de Zapopan, Jalisco.

Por .EL ORGANISMO. PoT .EL PROVEEDOR.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo





